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OO}WENIO !ÍARCO DE OOOPERACION Y ASISTENCIA RECIPROCA EI{TRE TA UNIYERSIDAD

NACIONAL AI'IONOI{A DE HONDURAS, SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACX{O DE 
\

EDI'CACION PUBLICA, SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE CI'LTURA Y AHTE, t-.

IISTIN'IO HONDI'REÑO DE AI{ITOMLOGIA E HISI'ORIA, INSTIffi'O HONDUREÑO DE

T{'RISit'CI' SECRETARIA PRIVADA PRESIDEIICIA DE tA REPI'BIICA, IGLESIA CAIOLICA DE

OOT{AYAGUA, CA}IARA DE OOMERCIO E INIIUSIRIA DE OOT,IAYAGI'A, AIf,ALDIA I{UNICIPAI DE

MüTYAGUA' . GOBERIT,ACION rcLITICA DE OOMAYAG{'A MN TA FT'NDACION PARA EL

DESARROTJO DE OOHAYAGI'A (FDC).

Nosotroa, por una pante RENE SACTASflffE CASTJLIO, Dr. en er¡fnfca y Fa¡nacia,
ACIUANdO EN SU CONdTC1óN dE RECIOR MAGNIFIM DE TA UNIVERSIDAD NACIONAL

AtlONOtfA DE HONIIIRAS, (U-N.A.H-); Señora ZENOBIA RODAS DE L,EON.GOMEZ, Maestra

de Eó¡caólón, actuando en su condiclón de I{INISIRA DE EDUcAcIoN puBtICA; RAION

VIr'r'trDlI BERMUDEZ, Médico Veterinario, actuando en su condición de HINISTRO DE

RECIJRSOS NAflRALES; RODOLF0 PASTOR FASeUEr.r.n, Historlad,or, actuando en su

condlción de MINISTRO DE cUtnRA Y ARIES; otfiA }ÍARINA JoyA, Doctora en

Hlgtoria, actua¡rdo en su condielón de GERE}¡TE DEL INsTIT{no HoNuJREñO DE

AIüTROPOIOGIA E HISIORIA; Señor RICARDO MARTINEZ, Lieenciado, actuand.o en au

condiclón de Director der rnstituto Hondureño de r\rrlsno; Lucro IZAGUTRRE,

tiCENClAdO, ACIUATTdO EN AU CONdiClóN dE SECREIARIO PRIVADO DE TA PRESIDENCIA

DE IA REPUBTICA; IONSEfiOR GERALF SCARPONE, Sacerdote Católlco, Soltero,
actr¡ando en su condlclón de oBISpO DE IA DIocEsIs DE mlfayAGttA; Nl@tas oct{oA

VA[¿E, Abogado, actn¡ndo en su condiclón de PRESIDEIrIE DE IA CAMARA DE

ffMERCIO E INDUSTRIA DE ffMAYAGUA; ARNULK) MADRID, Pertto Mercanttl, actuando

en au condlctón de AICALDE !ÍINICIPAL; LEOPOIDO CASTRO, Conerclante, actuando

EN SU CONdlClóN dE GOBERNADOR MLITI@ DEL DEPARTAIÍE}¡'IIO DE @MAYAGUA; Y POr



otra parte' JOSE RAt'lON AGUILERA MEJIA' Ingenlero Civil, actua¡rdo en su

condlción de PRESIDEME DE IA FITNDACION PARA EL DESARROLIO DE COIIAYAGUA (FDC);

todos nayores de edad, cáFados, Hondr¡reños, Ios pri.meros slete, con domicillo

en la ciudad de Tegucigalpa, lfuniciplo del Distrito Central y transitoriamente

en eeta cludad y los úItimos cinco con donicllio en eeta nisna cludad, log que

en lo sucesivo todos se denominarán @0PEM¡IIES y eI últino ee denonlnará [A

FUNDACI0N y que ¡hra tal efecto hemog acordado en celebrar como aI efecto

celebramos, el pregente 00[I\IENI0 MAR@ DE OOOPERACION Y ASISTENCIA RECIPROCA,

de confornldad con 1o que se expresa a continuación:

CáPTn'tO I

IüI1H)IIrcCION

los cooperantes y la fi¡rdación, reconocen Ia conveniencia de progra¡nar,

coordinar e implenentar conjr¡ntanente los programas y proyectos relacionados

con el desamollo cÍvico y cultural de Co¡nayagua e incentivar Ia producttvidad

de Ia zon;a, asi couo fonentar y preser"var tanto eI patrlnonlo cultr:ral como

eI degarrollo ¡nrsonal en general pera coa4nn¡ar aI progreso tntegral de

Co¡nayag¡¡a.



CóPIflIIO II

JUSTIFTCáCIOT{ES

los coopera¡rtes y Ia fundaclón dentro de la esfera de sus competencias que

legalmente les comes¡nnde, convienen crear progr¡nes de aytrd.a recfproca a

efecto de lograr rrn verdadero desamollo de (bn¿yaeua, y la óptina utilizaclón
de loe recursos materiales, geoÉráficos, y hr.uanos de que d.ls¡nne la zona para

lograr con ello w¡ verdadero despegue en su desamollo económico, ético,
moral, soclal y cultural-

CáPIII'TO III

BASES DEL MIVET¡IO

CIAUSUIA PRIMERA: El presente convenio tiene cono fundamento fortalecer las

relaciones entre los coopera¡rtes y la fr¡¡¡dación para la inplenentación de

actividades conjuntas y arnónlcas para con ello, lograr el fin n¡íxlno cual es

el in¡ulsar el progr€so cÍvÍco, cultural, científico, tecnológico y soclal de

Conayagrra en su carácter de las auprenas asplraciones de log suscriptores.

t



OB'EIIVOS

CIAUSUIA SEGUNDA: los obietivos de este eonvenio, son los aiguientes:

Aprovectrar los recursos n¿teriales y hunanos de que disponen ambas

partes para la reallzaclón de proyectoe gre tergan cono fln pri-nordlal

el progreao, eI deeanollo y Ia cultr¡ra en todas sus expregiones.

2.- Esti.nular e inpulsar las activldades cientÍficas, tecnológica.s,

agroinóretriales, culturales y soclales, tanto para la fornactón y

desarrollo de la riqueza que posee Conayag¡¡a en todoseetos as¡nctos,

a.si como de su planificaclón y eiecucLón de proyectos de proyectos de

desarrollo urbano-

PFSFOTSABILIITAI}TS

CTAUSUIA TERCERA: t¿s partes esti.nan conveniente conplementarse en las

sigulentes actividades :

1.-

2--

Presentar proyectos referente a 1o e:rpresado en el capitulo II-

ReaLlzar esfuerzos de concertación f¡ara definlr las viabilidad y la

¡uesta en marcha de los proyectog antes lndicados.

la Rurdación se res¡nnsabillza I¡or su parte, de presentar a todos y

cada uno de los cooperantes los proyectos que a su parecer aon

prloridad ¡nra el desarollo de Conayagua; a lo que los Cooperantes

estudiarán las naneras o fornas de cooperaclón de esos proyectos para

su ejecuclón-

3--



'IAUSUIA 
CIIARTA: toe coo¡rerantes y la f,nd.ación en un ternino razonabre,

acuerdan la necesid'ad de suscribir un convenio es¡ncifico entre cada r¡no deellos para con Ia fi¡ndación, en el contexüo de los obJetlvoe de este conveniorErco.

DISFOSICTCIIES GH|RAI¡S

gIAUsuIa eur*A: El presente. convenro tendrá una duración de dos¡nrtir de la fecha de su suscrlpclón, pr¡dlendo pro*ogarse ror igr¡alprevio acuerdo enüre las partes-

añbs, a

tiem¡n

OIAUSUIA ESpECTAL: El presente convenfo con todo 10 relacl0nado a launiversidad Nacional Autonona de Honduras será por un tlenpo de dlez añospro*ogado por igrral tfen¡n a ¡ptición y conüenfenela de las partes-

En fe de 1o eual' los a*iba suscrÍtos firnanos er presente convenio en laciudad de ConayaEua, lf.¡nicipio del nisno nonbre, a los catorce dÍas del nesde DicÍenbre de nil novecientos noventa y cuatro.
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